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esta Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías,

R E S U E L V E

Dar trámite de audiencia a los interesados admitidos y
aquellos cuyas solicitudes que resultan desestimadas, con-
forme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 de la Base Sexta,
en el procedimiento de ayudas de Acción Social del personal
al servicio de la Administración de Justicia, por un plazo de
10 días a contar desde el día de su publicación, para que
puedan alegar lo que estimen conveniente en defensa de sus
intereses. En el mencionado listado aparecen publicados en
el orden de preferencia que ocupa cada uno de los interesados
en las distintas modalidades de ayuda solicitadas como posi-
bles beneficiarios de las mismas, así como aquellas solicitudes
que resultan desestimadas conforme a lo dispuesto en los
apartados 6 y 7 de la Base Sexta. Este mismo plazo se con-
cederá a las solicitudes de las ayudas por estudios de fun-
cionarios, apareciendo el listado de los posibles beneficiarios
y los excluidos por la causa expuesta en el punto 6 de la
Base Sexta.

Sevilla, 26 de mayo de 2005.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se da el trámite de audiencia a
los posibles beneficiarios de las ayudas de Acción Social
para el personal funcionario al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías, se
aprueban y publican los listados definitivos de admitidos y
excluidos de las ayudas de Acción Social para el personal
funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en los cuales se han
detectado varios errores.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede rectificar los listados definitivos de ayudas
en las siguientes modalidades:

Estudios de funcionarios:

Don José Martínez Lindez aparece en el listado de admi-
tidos, debiendo aparecer en el de excluidos por la causa 88,
es decir, subsanación fuera de plazo.

Doña M.ª del Carmen Abril Díaz, debe aparecer en el
listado de excluidos por la causa 26, es decir, solicitud pre-
sentada fuera de plazo.

Estudios hijos mayores de 18 años:

En el listado de admitidos definitivos deben incluirse:

Solicitante Beneficiario Cuantía E

Cuadros Carrillo, Josefa Hornos Cuadros, Irene 300,00
Romero Caballero, Ana Ortigosa Romero, Angel 266,94
García Salcedo, M.ª José Rentero García, Sandra 300,00
Martínez Trujillo, José Martínez Durán Clara 67,60
García Cañete, M.ª Rosario Mayorga García Cristina 300,00
Tejero Carrasco, Angeles Meijome Tejero, Alma

Meijome Tejero, Ignacio 420,00

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser
impugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente en el plazo de dos meses, ambos
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
todo ello de acuerdo con lo establecido en los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y art. 46 de la Ley 19/1998, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de mayo de 2005.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 3 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 162/2005, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Número Dos de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 162/2005, interpuesto por don Jesús Piñero Mora,
contra la Resolución de 27 de septiembre de 2004, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se
ofertan vacantes a los/las aspirantes seleccionados/as en las
pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera
(B.1200), BOJA núm. 198, de 8 de octubre de 2004, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 195/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Número Dos de Jaén, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado número
195/2005, interpuesto por don José Antonio Serrano Luque,
contra la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 26 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así
como la definitiva de adjudicatarios, con indicación de su pun-
tuación, y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados,
correspondiente al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo en las categorías del Grupo III convocado
por Orden que se cita, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la
que se concede plazo para subsanar los defectos apre-
ciados en la documentación presentada, en relación
con la Ayuda de Guardería y Cuidado de hijos e hijas
de la convocatoria de Ayudas de Acción Social para
el personal de la Junta de Andalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 90
del día 11 de mayo, fue insertada la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 25 de abril del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Guar-
dería y Cuidado de hijos e hijas de la convocatoria de 2004,
debían aportar la documentación específica para esta moda-
lidad de ayuda, las que tenían alguna exclusión general y
las que no debían presentar ninguna documentación, por supe-
rar la renta baremable estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada Resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Guardería y Cuidado de hijos e hijas, correspondiente
a la convocatoria de 2004, los listados del personal de esta
Administración cuya documentación no adolece de ninguna
exclusión, así como de las que han de subsanar la docu-
mentación aportada, con indicación de las causas de exclusión.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía www.jun-
tadeandalucia.es y de la web del empleado público http://em-
pleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-

nentes y subsanen los defectos u omisiones de que adolezca
la documentación, lo que deberán hacer a través de los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos
y sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, mediante la
que se concede plazo para subsanar los defectos apre-
ciados en la documentación presentada, en relación con
la ayuda de préstamos por la adquisición de primera
vivienda de la convocatoria de ayudas de Acción Social
para el personal de la Junta de Andalucía de 2004.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77,
del día 21 de abril, fue insertada la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de 7 de abril del presente
año, por la que se publicaban los listados de las personas
que, habiendo solicitado la ayuda de Acción Social de Prés-
tamos por la adquisición de primera vivienda en la convocatoria
de 2004, debían aportar la documentación específica para
esta modalidad de ayuda, las que tenían alguna exclusión
general y las que no debían presentar ninguna documentación,
por superar la renta baremable estimada.

Una vez examinada la documentación aportada y, antes
de publicar el listado definitivo de personas beneficiarias y
excluidas, es necesario publicar un listado de las personas
cuya documentación no adolece de ninguna exclusión, así
como de las que han de subsanar la documentación aportada,
al objeto de conceder plazo para que, subsanen los defectos
apreciados.

Todas las personas solicitantes que no presentaran la
documentación necesaria en el plazo que se confirió al efecto
en la citada resolución, no tendrán la posibilidad de hacerlo
ahora, por cuanto que resultaría documentación presentada
fuera de plazo.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
regulan las ayudas de Acción Social al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en relación con el Decreto
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo),
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar, en relación con la ayuda de Acción
Social de Préstamos sin intereses por la adquisición de primera
vivienda, correspondiente a la convocatoria de 2004, los lis-
tados del personal de esta Administración cuya documentación
no adolece de ninguna exclusión, así como de las que han
de subsanar la documentación aportada, con indicación de
las causas de exclusión.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta
Consejería y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública y su consulta podrá realizarse, a su
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía
www.juntadeandalucia.es y de la web del empleado público
http://empleado.juntadeandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-


